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PARTES 

De una parte, el Sr. / La Sra. Javier Velaza Frías, como decano de la Facultad de Filología y Comunicación de la Universidad de Barcelona, con el NIF 
Q0818801J, ubicada en Gran Via de les Corts Catalanes, 585, de Barcelona, con el código postal 08007 y teléfono , y por delegación del rector 
de esta Universidad; 

De otra parte, el Sr. / La Sra. Edgar Garcia Casellas, como director del Instituto Catalán de las Empresas Culturales (ICEC), con NIF Q0801212B, ubicado en 
pasaje de la Banca, 1-3, de Barcelona, con el código postal 08002 y teléfono ; aprueban los siguientes 

ACUERDOS 

1. El objeto del presente Convenio es el desarrollo de prácticas académicas externas de estudiantes (en adelante, prácticas de estudiantes)

de la Universidad de Barcelona (en adelante, UB), a través de entidades colaboradoras, tales como empresas, instituciones y entidades

públicas y privadas (en adelante, entidades colaboradoras).

2. El presiente Convenio está reglamentado por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas

externas de los estudiantes universitarios; por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las

condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participan en programas de formación, en 

desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y

modernización del sistema de la Seguridad Social; por el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el

crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y por la Normativa de prácticas académicas externas de estudiantes de la Universidad de

Barcelona.

3. La colaboración del presente Convenio se concreta en un proyecto formativo para el estudiante, que debe constar como documento anexo.

Se pueden llevar a cabo tantos proyectos formativos de prácticas como se acuerden entre la UB y las entidades colaboradoras.

4. El proyecto formativo debe ser verificado y firmado por los responsables de las prácticas de estudiantes de cada parte firmante del 

presente Convenio y por el estudiante. Además, cada parte firmante se compromete a nombrar a los tutores del estudiante, quienes se

responsabilizan de garantizar la actividad educativa objeto de este acuerdo y de salvaguardar los derechos y deberes señalados en la 

Normativa de prácticas de estudiantes de la UB.

5. El proyecto formativo debe contener la información relativa a la protección de los datos personales del estudiante y de las demás personas

signatarias, y del acuerdo de confidencialidad que puede formalizarse entre la entidad colaboradora y el estudiante.

6. La valoración del resultado de la estancia en prácticas del estudiante la deben realizar conjuntamente la UB y las entidades colaboradoras,

de acuerdo con la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB. En cuanto a la valoración estrictamente académica de las prácticas de 

los estudiantes implicados en el presente Convenio, es competencia exclusiva de la UB.

7. La realización de las prácticas en ningún caso debe generar obligaciones propias de un contrato laboral entre los estudiantes

y las entidades colaboradoras.

8. Cualquier eventualidad de accidente se debe tratar bajo el régimen del seguro escolar obligatorio para estudiantes menores de 28 años, si 

bien el seguro cubre el año completo en el que el estudiante cumpla esta edad, y, si son mayores, a través del seguro de accidentes

correspondiente, que debe formalizar el estudiante. La Universidad de Barcelona tiene contratada una póliza de responsabilidad civil que

cubre cualquier riesgo de daños a terceros derivados de las prácticas del estudiante. No se aplica el régimen de seguros de las leyes

laborales, ya que no existe ningún contrato laboral, excepto en los casos en que los estudiantes estén dados de alta en el régimen de la 

Seguridad Social por parte de la entidad colaboradora, según la cláusula 9 del presente Convenio.

9. El presente Convenio puede prever la aportación, por parte de las empresas e instituciones, de una cantidad económica o en especie 

al estudiante en concepto de ayuda o bolsa de estudios. En caso de que así se acuerde, se debe especificar la cuantía en el proyecto 

formativo individual del estudiante, anexo al presente Convenio.



En el supuesto de que el estudiante reciba una remuneración en concepto de ayuda o bolsa de estudios, la empresa debe darlo de alta y 

baja en la Seguridad Social, y se deben liquidar las cotizaciones ante la Tesorería de la Seguridad Social según la normativa prevista, el 

Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, y el Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio. Con efectos a partir del 1 de enero de 2024 en las 

prácticas curriculares y extracurriculares remuneradas, el cumplimiento de la obligación de alta y baja que corresponde a la empresa o 

institución debe realizarse de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 52.ª del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. En el caso de las prácticas curriculares y extracurriculares no remuneradas, y en aplicación de la citada norma, la 

Universidad de Barcelona debe asumir el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

10. El presente Convenio puede prever que las entidades colaboradoras aporten una cantidad económica a la UB, en concepto de gestión y 

formalización del programa de prácticas. En caso de que así se acuerde, se debe especificar la cuantía en el proyecto formativo individual 

del estudiante, anexo al presente Convenio. 

11. Las dos partes firmantes del presente Convenio se comprometen a cumplir el régimen de permisos del estudiante, en los términos 

establecidos en la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB. 

12. La entidad colaboradora debe informar a los estudiantes en prácticas de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

13. En los términos establecidos en la legislación y normativa sobre la materia, el estudiante tiene derecho al reconocimiento de la autoría y de 

los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan corresponderle por las tareas o resultados obtenidos. 

14. A petición de los tutores de la entidad colaboradora, la UB debe reconocer las tareas de tutoría llevadas a cabo de conformidad con la 

Normativa de prácticas de estudiantes de la UB. 

15. En el caso de conflictos eventuales derivados de las prácticas de los estudiantes, los tutores y, en última instancia, las partes signatarias del 

presente Convenio, en el marco de la comisión de seguimiento que se establece en el párrafo siguiente, deben intervenir para hallar 

soluciones para el buen desarrollo de las prácticas. Las partes se comprometen a resolver amistosamente cualquier diferencia que en 

relación con el presente Convenio pueda surgir en el marco de una comisión de seguimiento constituida por el decano de la Facultad de 

Filología y Comunicación por parte de la Universidad de Barcelona, y por un miembro designado por la entidad Instituto Catalán de las 

Empresas Culturales (ICEC) por su parte. Esta comisión es la encargada de seguir, vigilar y controlar la ejecución del Convenio y de los 

compromisos adquiridos por los firmantes, así como de resolver problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 

respecto al presente Convenio. Si el acuerdo de la comisión no fuera posible, las partes se deben someter a los juzgados y tribunales de la 

ciudad de Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pueda corresponderles. 

16. El presente Convenio tiene una duración de cuatro años a contar desde la firma. En cualquier momento antes de la finalización de este 

plazo, las partes pueden acordar de forma expresa prorrogarlo por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

17. Son causas de resolución del presente Convenio las previstas en el artículo 8.1.3 de la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB, así 

como el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos. En caso de incumplimiento, debe notificarse a la parte incumplidora 

un requerimiento para que se cumplan en un plazo determinado las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Si 

transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que hizo el requerimiento debe notificar a la parte 

incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La resolución del presente Convenio por esta 

causa puede comportar la indemnización de los perjuicios causados. 

18. Los proyectos formativos anexos al presente Convenio tienen vigencia según el periodo de prácticas acordado, y pueden rescindirse 

anticipadamente según las causas previstas en el artículo 8.2.4 de la Normativa de prácticas de estudiantes de la UB, y el resto de 

las causas legalmente establecidas. 

19. El presente Convenio puede ponerse a disposición de los ciudadanos en el Portal de la Transparencia correspondiente en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

 
 

 
En prueba de conformidad, las partes interesadas firman el presente Convenio en el lugar y la fecha indicados más abajo. 

Barcelona, 14/11/2023 

Decano 

Javier Velaza Frías 

La entidad colaboradora  

Edgar Garcia Casellas, director 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado digitalmente por: CN = 
Trámites Académicos Universidad 
de Barcelona Fecha: 2023.11.16 
10:55:57 Z 

Firmado digitalmente por: CN = 
Trámites Académicos Universidad 
de Barcelona Fecha: 2023.11.15 
07:46:01 Z 










	Conveni marc UB_cast
	Clara Basora (juny i juliol)_CA_ES_Censurado



